
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 

Valledupar, tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Referencia: Proceso ejecutivo de menor cuantía.  
Ejecutante: ALEJANDRO MANUEL ROMERO PORTO.C.C.12.709.368. 
Ejecutados: HEREDEROS DE ELINA BUSTOS GODOY (Q.E.P.D).   
RADICADO: 200014003003 2021 00162 00. 

 
Analizado el libelo y sus anexos para efectos de decidir sobre su admisibilidad, este 
despacho percibió que el libelo no es congruente con el poder que fue conferido para la 
iniciación del proceso, pues en el poder se indica que la obligación está contenida en una 
letra de cambio por valor de $28.000.000, mientras que en la demanda se dice que la 
cuantía asciende a $180.000.000, pues nada más el capital alcanza el monto de 
$120.000.000 y de hecho, la letra aportada contiene un valor a pagar como capital de 
$120.000.000. 
 
Por lo que se observa que la demanda no reúne los requisitos del numeral 4º artículo 82 
del Código General del Proceso. 
 
Ahora bien, se aprovecha la oportunidad para solicitar a la parte demandante la petición 
que hace con fundamento en el artículo 1434 del Código Civil, pues dicha norma fue 
derogada por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012 
 
Por lo anterior, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se inadmitirá la demanda en 
referencia, para que su autor subsane el defecto indicado en el término de cinco (5) días. 
Por lo expuesto, se,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda ejecutiva de menor cuantía seguida por: 
ALEJANDRO MANUEL ROMERO PORTO contra HEREDEROS DE ELINA BUSTOS 
GODOY (Q.E.P.D), para que su autor subsane el defecto indicado en el término de cinco 
(5) días. 
 

Notifíquese y cúmplase: 
 

Firmado Por: 
 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

2648fceee6104839da99b1c6476c4542dbe15fd343ddc1075ab5358850c8ce33 
Documento generado en 03/06/2021 01:15:59 PM 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr015.html#626
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